
Quito, 31 de enero de 2014 

Señor ingeniero 
Alberto Tamariz 
GERENTE GENERAL DE ILEPSA 
Presente 

De mi consideración: 

Le adjunto el Poder otorgado por Jaime del Castillo Becdach y otros a 
favor de Fátima Mariamita Del Castillo Becdach en el cual se me otorga el 
poder especial mediante el cual puedo realizar cualquier trámite que tenga 
por objeto la legalización de la sucesión de la señora Becdach Bayas 
María Amina. 

  

Por tal motivo solicito a usted disponer que en el Libro de Transferencia 
de Acciones de ILEPSA, se registre la cesión de las acciones que están a 

nombre de Herederos Becdach Bayas María Amina, a nombre de 
Fátima Marianita Del Castillo Becdach. 

A continuación detallo las acciones con título N*%3130 por 1893 acciones 
numeradas del 140.384 al 142.276, con título N*3386 por 2253 acciones 
mumeradas del 1 al 2.253 y finalmente con título N*3080 por 3596 
acciones numeradas del 74.021 al 77.616 dando un total 7 742 acciones 
valoradas en $1.00 c/u; las mismas que a partir de esta fecha son de 
propiedad de la señora Del Castillo Becdach Fátima Marianita, con 
todos sus derechos inherentes. 

Atentamente, 

Falo all a Lo 
Del Castillo Becdách El Ma 

CA. 1704212115 
CESIONARIO



INDUSTRIA LICORERA EMBOTELLADORA DE PICHINCHA S.A. 
RUC.: 1790005186001 

Av. El Inca E1-44 y Av. 10 de Agosto + Casilla: 17-01-2344 
Teléfonos: 2463-35 / 2463-336 » Fax: 2463-337 » Celular: 09-8114-382 

¡lepsaQuio.satnet.net + Quito - Ecuador 

  

  

  
LLE.PS,A. 

Quito, 4 de febrero de 2014. 

Soñores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad 

Nro. Expediente: 646 

De mi consideración: 

A continuación informo a ustedes la transferencia de acciones que entre 
personas de nacionalidad ecuatoriana se han efectuado en nuestra empresa 

ACCIONES TRANSFERIDAS: 

CEDENTE: Señores Herederos Becdach Bayas María Amina, 
traspasan 1.893 acciones del título N*3130, 2.253 acciones del título 
N'3386 y 3.596 acciones del título N*3080, total 7.742 acciones valoradas 
en $1.00 c/u. 

CESIONARIO: Señora Del Castillo Becdach Fátima Marianita, con 
cédula de identidad 1704212115. 

Particular que comuruco para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

POR 1.L,E.P.S.A. 

    

  

berto Tamariz V. 
ERENTE GENERAL
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ESCRITURA 2013-17-01-24 No. P00969 

PODER ESPECIAL 

Otorga 

JAIME DEL CASTILLO BECDACH Y OTROS 

A favor de 

FATIMA MARIANITA DEL CASTILLO BECDACH, 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI +. COPIAS JC 

En la- ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día cuatro de febrero de dos mil trece, 

ante mí Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario 

Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, comparecen los señores Jaime 

Camilo del Castillo Becdach, Diego Patricio del Castillo Becdach, 

Eduardo Rodrigo del Castillo Becdach y Amina del Carmen del 

Castillo Ordoñez; todos por sus propios y personales derechos y en 

calidad de sucesores y herederos de la señora María Amina 

Becdach Bayas. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, hábiles en 

  
derecho, domiciliados en esta ciudad de Quito Distrito _ 
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Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO 
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Metropolitano, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan y cuyo tenor literal 

transcribo a continuación: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase hacer constar una de poder 

especial al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparecen al otorgamiento del presente 

instrumento, los señores Jaime Camilo del Castillo Becdach, Diego 

Patricio del Castillo Becdach, Eduardo Rodrigo del Castillo 
Becdach y Amina del Carmen del Castillo Ordoñez, por sus propios 

y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, legalmente capaces 

conforme derecho se requiere. SEGUNDA.- OTORGAMIENTO 

DE PODER ESPECIAL: Por medio de la presente, los 

comparecientes por sus propios y personales derechos, otorgan a 

favor de la señora Fátima Marianita del Castillo Becdach, poder 

amplio y suficiente como en derecho se requiere, a fin de que la 

mandada, a nombre y representación de los Mandantes, con su sola 

firma, pueda: Uno.- Realizar a nombre de los Mandantes todo y 

cualquier trámite que tenga por objeto la legalización de la sucesión 

de la señora Maria Amina Becdach Bayas. Dos.- Administre todos 

y cada uno de los bienes producto de la sucesión de la señora Maria 

Amina Becdach Bayas; Tres.- Tramite toda y cualquier Obtención 

de documentos, certificados bancarios, certificados de burós de 

crédito, certificados ante organismos públicos o privados de 

cualquier índole . Cuatro.- Firmar, a nombre de los Mandantes, 

todo y cualquier formulario y/o documento que sea necesario para 

la administración de los bienes de la sucesión de la señora María 
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Y Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
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Amina Becdach Bayas.; Cinco.- Comparezca ante toda y cualquier 

autoridad publica o privada, persona natural o jurídica de cualquier 
índole, a fin de representar a los Mandantes en la administración y 
disposición de los bienes de la sucesión de la señora María Amina 

Becdach Bayas; Seis.- Suscriba toda y cualquier petición, 

reclamación y/ o carta, ante cualquier institución pública o privada 

que tenga por objeto obtener toda y cualquier documentación 

necesaria para la administración de los bienes referidos en los 

numerales anteriores; Siete.- Suscriba toda y cualquier petición que 

tenga por objeto levantar y/o cancelar todo y cualquier gravamen o 

impedimento para transferir o liberar los bienes de la sucesión de la 

señor María Amina Becdach Bayas. TERCERA.- VIGENCIA: El 

presente poder estará vigente por tiempo indefinido, hasta que los 
Mandantes decidan revocarlo a su voluntad, en cualquier tiempo y/o 

por la conclusión del objeto para el cual ha sido otorgado el poder. 

CUARTA.- PROHIBICION: El poder que por medio del presente 

instrumento se le otorga a la señora Fátima Marianita del Castillo 

Becdach, puede ser delegado a tercera persona, siempre que el 

propósito de dicha delegación sea el cumplimiento del objeto para 

el cual esta siendo otorgado el presente Poder. QUINTA.- 

RESERVA: Los Mandantes se reservan el derecho de ejercer en 

cualquier momento uno o mas de las facultades concedidas en este 

poder, sin que ello implique revocatoria del presente poder. Usted 
señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para 

la plena validez de esta escritura. Minuta firmada por el señor Juan 

Sebastián Loaiza, abogado con matrícula diez mil cuarenta del 

Colegio de Abogados de Pichincha”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA 
QUE EL OTORGANTE ELEVA A ESCRITURA PÚBLICA CON 
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TODO SU VALOR LEGAL). Leída que fue la presente escritura al 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica en ella y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

   
Eduardo Rodrigo del Castillo Becdach 

cc: (103443364 

. Al loñez 

cc: (70; m- A 

AS 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
NOTARIO



Se otorgó ante mí, el cuatro de febrero del dos mil trece y en fe de ello confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA de la escritura de PODER ESPECIAL otorgada por 

JAIME DEL CASTILLO BECDACH Y OTROS a favor de FATIMA MARIANITA 

DEL CASTILLO BECDACH, debidamente sellada y firmada en Quito, a cuatro de 

febrero de dos mil trece.- 
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